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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 

38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente al Instituto Mexiquense de la Juventud para que en el 

ámbito de sus respectivas competencias difunda la campaña “Prevención de la 

violencia en el noviazgo” entre la población adolescente en la entidad. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de la Mujer del Estado de México para que 

impulse las campañas de prevención que tienen como objetivo proporcionar 

información en materia de prevención, atención, y combate a la violencia familiar en 

sus distintas modalidades. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de México para que instrumente, fomente, implemente y proporcione 

programas de prevención del maltrato familiar en la entidad. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós.  

 

 

SECRETARIAS.- DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO.- (RÚBRICA).- DIP. 

MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.- (RÚBRICA).- DIP. MÓNICA MIRIAM 

GRANILLO VELAZCO.- (RÚBRICA). 


